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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 008 1998 00484 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Ángela del Socorro Bustamante Valencia 

Demandado Vicente Antonio Hurtado Monsalve 

Decisión Resuelve solicitud, ordena oficiar 

 

En el memorial que antecede la abogada Blanca Nelly Aristizábal Zuluaga, 

actuando como apoderada del señor Luis Javier Aguirre Vanegas, tercero 

interesado en el asunto; solicita se levante la medida cautelar decretada en el 

presente proceso. 

 

No obstante, dicha solicitud, en principio, no es procedente por cuanto la 

medida cautelar quedó por cuenta del Juzgado Undécimo Civil del Circuito de 

Medellín, conforme al auto del 1° de febrero de 1999, por medio del cual se 

tomó nota de embargo de remanentes para ese juzgado; y así se dispuso en 

el auto del 2 de febrero de 2015 que terminó el proceso por desistimiento tácito.  

 

En ese orden, y teniendo en cuenta que la medida cautelar figura registrada a 

cargo de éste proceso, se ordena oficiar al Juzgado Undécimo Civil del Circuito 

de Medellín, para que informe sobre el actual estado del proceso ejecutivo con 

radicado N° 98106211 promovido por el señor Carlos Betancur Correa, en 

contra del señor Vicente Hurtado Monsalve y de la señora Adriana Ochoa 

Alzate, según lo informado por esa dependencia judicial en el oficio N° 1360 

del 24 de noviembre de 1998. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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